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OPINIÓN Nº 053-2012/DTN

Entidad:
Programa Nacional de Asistencia Alimentaria - PRONAA
Asunto:
Aplicación de la exoneración del Impuesto General a las Ventas establecida por la Ley Nº 27037

.
Referencia:
a) Oficio Nº 482-2011-MIMDES-PRONAA/DE-AL


b) Oficio Nº 542-2011-MIMDES-PRONAA/DE-AL
1. ANTECEDENTES

Mediante el documento de la referencia, la Jefa de Asesoría Legal del PRONAA formula varias consultas sobre la aplicación de la exoneración del Impuesto General a las Ventas establecida por la Ley Nº 27037, en las contrataciones del Estado.
Antes de iniciar el desarrollo del presente análisis, es necesario precisar que las consultas que absuelve este Organismo Supervisor son aquellas referidas al sentido y alcance de la normativa de contrataciones del Estado, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos, de conformidad con lo dispuesto por el literal i) del artículo 58 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo Nº 1017 (en adelante, la “Ley”), y la Segunda Disposición Complementaria Final de su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 184-2008-EF (en adelante, el “Reglamento”).

En ese sentido, las conclusiones de la presente opinión no se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna.
2. CONSULTAS Y ANÁLISIS

Las consultas formuladas son las siguientes:

2.1 “En los Procesos de Selección convocados dentro del ámbito de aplicación de la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, los postores que goza de la exoneración prevista en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, presentaran su propuesta económica sin incluir IGV, en tal sentido, ¿correspondería aceptar una propuesta económica que no incluye IGV, si esta es igual al valor referencial del proceso?” (sic).
2.1.1 En primer lugar, debe precisarse que el segundo párrafo del artículo 13 del Reglamento establece que “El valor referencial se calculará incluyendo todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor de los bienes y servicios a contratar. Las cotizaciones de los proveedores deberán incluir los mencionados componentes.” (El subrayado es agregado).

Asimismo, el antepenúltimo párrafo del artículo 63 del Reglamento establece que “Las propuestas económicas deberán incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del bien, servicio u obra a adquirir o contratar; excepto la de aquellos postores que gocen de exoneraciones legales.” (El subrayado es agregado).

Como se aprecia, las Entidades deben determinar el valor referencial de los bienes, servicios u obras a ser contratados, considerando el íntegro de los costos que incidan en su precio, entre estos, el Impuesto General a las Ventas (IGV).

Por su parte, los postores deben formular sus propuestas económicas considerando todos los costos que incidan en el precio ofertado, incluyendo el IGV, salvo que gocen de alguna exoneración legal.
2.1.2 De otro lado, el primer párrafo del numeral 2) de la Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento establece que “El postor que goza de la exoneración prevista en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, formulará su propuesta económica teniendo en cuenta exclusivamente el total de los conceptos que conforman el valor referencial, excluido el Impuesto General a las Ventas (IGV).” (El subrayado es agregado).

Como se aprecia, la normativa de contrataciones del Estado dispone que los postores que gozan de la exoneración prevista en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, pueden formular sus propuestas económicas excluyendo el IGV del valor referencial.
Sobre el particular, es importante precisar que el hecho que los postores que gozan de la exoneración del IGV puedan presentar sus propuestas económicas excluyendo este impuesto, no implica que en las Bases de los procesos de selección en los que ello resulte procedente, las Entidades puedan establecer dos valores referenciales, uno con IGV y otro sin IGV. Por el contrario, el numeral 1) de la Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento precisa que “El valor referencial del proceso de selección es único y deberá incluir todos los conceptos que incidan sobre el costo del bien, servicio u obra a contratar, incluido el Impuesto General a las Ventas (IGV), determinado en los correspondientes estudios de posibilidades que ofrece el mercado que realizó la Entidad.” (El resaltado es agregado).

En tal sentido, el valor referencial es único y, por consiguiente, siempre debe considerar los impuestos que resulten aplicables; entre estos, el IGV, aun cuando en un proceso de selección sea posible que los postores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV previsto en la Ley Nº 27037, presenten su propuesta económica excluyendo este impuesto.
2.1.3 Efectuadas las precisiones anteriores, debe indicarse que el segundo párrafo del artículo 33 de la Ley establece que “Las propuestas que excedan el Valor Referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndose por no presentadas; salvo que se trate de la ejecución de obras, en cuyo caso serán devueltas las propuestas que excedan el Valor Referencial en más del diez por ciento (10%) del mismo.”; asimismo, en el tercer párrafo de este artículo se precisa que “El Reglamento de la presente norma señalará los límites inferiores en el caso de la ejecución y consultoría de obras.” (.El subrayado es agregado).

Por su parte, el tercer párrafo del artículo 39 del Reglamento señala que “De conformidad con el artículo 33 de la Ley, las Bases deberán consignar, en el caso de los procesos para la ejecución de obras, el monto máximo admisible de la propuesta económica, el cual será el ciento diez por ciento (110%) del valor referencial; y para el caso de los procesos de ejecución y consultoría de obras, el monto mínimo admisible, el cual será el noventa por ciento (90%) del valor referencial.” (El subrayado es agregado).

De las disposiciones citadas se advierte que, en principio, las propuestas económicas que los postores presenten durante los procesos de selección no pueden exceder el monto del valor referencial –bajo sanción de ser descalificadas- pero sí pueden ser inferiores a este monto.
Esta regla general admite algunas excepciones, así, en los procesos que tienen por objeto la ejecución de obras, los postores pueden formular sus propuestas económicas hasta por el ciento diez por ciento (110%) del valor referencial, pero no por menos del noventa por ciento (90%) de este. Igualmente, en los procesos que tienen por objeto la contratación de consultorías de obra, los postores no pueden formular sus propuestas por menos del noventa por ciento (90%) del valor referencial. En ambos casos, en las Bases de los procesos deben consignarse los límites mínimo y máximo del valor referencial.

De lo antes señalado se desprende que, en los procesos que tienen por objeto la contratación de bienes y servicios –incluyendo estos últimos a la consultoría de obra-, el límite máximo hasta por el cual los postores pueden formular sus propuestas económicas es el cien por ciento (100%) del valor referencial.
Si bien en las Bases de los procesos que tienen por objeto la contratación de bienes y servicios las Entidades no suelen establecer de forma diferenciada el monto del valor referencial y el de su límite máximo, dada la coincidencia que existe entre ambos montos, efectuar esta diferenciación resulta sustancial en los procesos en los que pueden participar proveedores que gozan de la exoneración del IGV prevista en la Ley Nº 27037.
Así, en los procesos en los que los postores pueden presentar su propuestas económicas excluyendo el IGV, es necesario que en las Bases no solo se establezca el valor referencial –que, como hemos precisado, es único y comprende todos los costos que inciden en el precio de aquello que se requiere contratar- sino también los límites de éste, con y sin IGV
, no solo cuando el objeto del proceso sea la ejecución y consultoría de obras, sino también en la contratación de bienes y servicios. Ello, con la finalidad que el Comité Especial pueda verificar si las propuestas se encuentran dentro de estos límites, y en consecuencia, determinar si las admite o no
; y que los postores puedan formular sus propuestas adecuadamente.
2.1.4 En virtud de lo expuesto, debe indicarse que el valor referencial siempre debe considerar el íntegro de los costos que influyen en el valor del bien, servicio u obra a ser contratado, incluyendo los impuestos que resulten aplicables; entre estos, el IGV. En esa medida, en las Bases de los procesos de selección debe consignarse un único valor referencial, el cual debe incluir IGV.
No obstante, cuando en la fase de actos preparatorios una Entidad advierta que en un proceso de selección a ser convocado resulta posible que participen proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV previsto en la Ley Nº 27037 y, por tanto, que presenten sus propuestas económicas excluyendo este impuesto, en las Bases debe consignarse, además del valor referencial, sus límites con y sin IGV, independientemente de si el objeto es la ejecución de una obra o consultoría de obra, la entrega de un bien o su suministro, o la prestación de un servicio
.
En tal sentido, las propuestas económicas que puede aceptar el Comité Especial durante un proceso de selección, son aquellas que formulen los postores dentro de los límites del valor referencial previstos en las Bases, según corresponda al objeto de la contratación.
Finalmente, debe indicarse que, mediante la presente opinión, este Organismo Supervisor se aparta de la Opinión Nº 046-2011/DTN.
2.2 “(…) los postores que no gozan de la exoneración prevista en la Ley 
Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, según lo establecido en el numeral 3) la Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, deberán formular su propuesta económica con IGV, pero ¿dicha situación no infringe el Principio de Trato Justo e Igualitario establecido en la Ley de Contrataciones del Estado?”(sic).

El primer párrafo del numeral 3) de la Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento establece que “El postor que no goza de la exoneración prevista en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, formulará su propuesta económica teniendo en cuenta el valor referencial incluido el Impuesto General a las ventas (IGV)” (sic).
En esa medida, las Entidades deben cumplir con aplicar esta disposición
 en las contrataciones que llevan a cabo, de conformidad con lo dispuesto por el Principio de Legalidad
, según el cual: “Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas.”
Cabe precisar que, la decisión de establecer el beneficio de la exoneración del IGV para los contribuyentes ubicados en la Amazonía, en la Ley Nº 27037
, ha sido adoptada por las instancias competentes del Gobierno, con carácter temporal y con la finalidad de promover el desarrollo de esta zona; por lo que, a este Organismo Supervisor le compete velar por el cumplimiento de esta ley en el marco de la normativa de contrataciones del Estado, sin emitir juicios de valor sobre la justicia y/o conveniencia de su aplicación.
2.3 “(…) en los procesos de selección convocados por las Entidades cuya sede central se encuentra ubicada en la ciudad de lima, pero que los bienes a adquirir, así como las instalaciones del postor están en zonas que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, ¿el postor gozaría de la exoneración prevista en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, por ende formularía su propuesta económica teniendo en cuenta exclusivamente el total de los conceptos que conforman el valor referencial, excluido el Impuesto General a las Ventas (IGV)? (sic).
2.3.1 A efectos de absolver la presente consulta, en primer lugar, resulta necesario revisar las disposiciones del numeral 13.1 del artículo 13 de la Ley Nº 27037, en el que se establece las condiciones que deben cumplirse para que un contribuyente goce del beneficio de la exoneración del IGV. Así, el referido numeral establece lo siguiente:
“Artículo 13.- Impuesto General a las Ventas

13.1
Los contribuyentes ubicados en la Amazonía gozarán de la exoneración de Impuesto General a las Ventas, por las siguientes operaciones:
a) La venta de bienes que se efectúe en la zona para su consumo en la misma;
b) Los servicios que se presten en la zona; y,
c) Los contratos de construcción o la primera venta de inmuebles que realicen los constructores de los mismos en dicha zona.

Los contribuyentes aplicarán el Impuesto General a las Ventas en todas sus operaciones fuera del ámbito indicado en el párrafo anterior, de acuerdo a las normas generales del señalado impuesto.

(…).” (El subrayado es agregado).
Como se aprecia, el artículo citado dispone que el beneficio de la exoneración del IGV previsto en la Ley Nº 27037 se configura para los contribuyentes ubicados en la Amazonía.

Al respecto, debe indicarse que el “Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía”, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 103-99-EF, precisa en su artículo 2
 los requisitos que deben cumplirse para que se entienda que una empresa
 se encuentra ubicada en la Amazonía, estos son: (i) que su domicilio fiscal se encuentre ubicado en la Amazonía y coincida con el lugar donde se encuentra su sede central (el lugar donde tiene su administración y lleva su contabilidad); (ii) que esté inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonía; (iii) que como mínimo el setenta por ciento (70%) de sus activos fijos se encuentren en la Amazonía; y (iv) que no tenga producción fuera de la Amazonía, salvo en el caso de las empresas de comercialización.
Asimismo, el numeral 13.1 citado dispone que, en la venta de bienes, el beneficio de la exoneración del IGV se configura cuando se cumplen las siguientes condiciones: (i) que la venta de los bienes se efectúe en la Amazonía; y (ii) que la venta esté destinada al consumo de los bienes en la Amazonía; no obstante, ni en la Ley Nº 27037, ni en el “Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía”, se precisa cuándo se entiende que la venta se realiza en la Amazonía.
Por ello, para mayor precisión sobre el particular, resulta necesario recurrir a las normas generales del IGV, tal como lo establece la Quinta Disposición Final y Transitoria del “Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía”: “En todo lo no previsto por la Ley Nº 27037, o por la presente norma, se aplicarán las normas generales de cada tributo.” (El subrayado es agregado).
2.3.2 El artículo 1 del “Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo”
, establece en su artículo 1 que se encuentra gravada con IGV la siguiente operación: “a) La venta en el país de bienes muebles;”; siendo esta operación delimitada en el “Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo” 
, en el primer párrafo del literal a) del numeral 1) de su artículo 2: “La venta en el país de bienes muebles ubicados en el territorio nacional, que se realice en cualquiera de las etapas del ciclo de producción y distribución, sean éstos nuevos o usados, independientemente del lugar en que se celebre el contrato, o del lugar en que se realice el pago.” (El subrayado es agregado.

Asimismo, el “Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo”, en el numeral 1) del literal a) de su artículo 3, establece que, para efectos de la aplicación del IGV, se entiende por venta a “Todo acto por el que se transfieren bienes a título oneroso, independientemente de la designación que se dé a los contratos o negociaciones que originen esa transferencia y de las condiciones pactadas por las partes.”
Por su parte, el “Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo”, en el literal a) de su artículo 3, define a la venta como “Todo acto a título oneroso que conlleve la transmisión de propiedad de bienes, independientemente de la denominación que le den las partes, tales como venta propiamente dicha, permuta, dación en pago, expropiación, adjudicación por disolución de sociedades, aportes sociales, adjudicación por remate o cualquier otro acto que conduzca al mismo fin.” (El subrayado es agregado).
De acuerdo con las disposiciones citadas, para efectos de la aplicación del IGV, se encuentra gravada con IGV la “venta de bienes muebles ubicados en el territorio nacional”, independientemente del lugar en el que se celebre el contrato o en el que se efectúe el pago.

En relación con lo anterior, debe indicarse que el “Texto Único Ordenado del Código Tributario
, establece en su artículo 2) que “La obligación tributaria
 nace cuando se realiza el hecho previsto en la ley, como generador de dicha obligación.” (El subrayado es agregado).

En esa medida, cuando el “Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo”, establece en el primer párrafo del literal a) de su artículo 4 que la obligación tributaria se origina “En la venta de bienes, en la fecha en que se emite el comprobante de pago o en la fecha en que se entregue el bien, lo que ocurra primero.”, se deduce que es al momento de la entrega del bien o la emisión del comprobante de pago, lo que ocurra primero, cuando se verifica la operación gravada con IGV; estos es, “La venta en el país de bienes muebles ubicados en el territorio nacional.”
En tal sentido, para determinar cuándo se encuentra gravada una “venta de bienes muebles en el país ubicados en el territorio nacional”, resulta irrelevante el lugar en el que se celebra el contrato o efectúa el pago.
2.3.3 Una vez que se ha definido cuándo se entiende efectuada una “venta” –analizando las normas generales del IGV-, debe utilizarse este mismo criterio
 para determinar cuándo una venta se efectúa en la Amazonía, a efectos de la aplicación del beneficio de la exoneración del IGV previsto en la Ley Nº 27037.
Así, sobre la base del análisis antes desarrollado, una venta se entendería efectuada en la Amazonía, cuando la entrega de los bienes muebles se realice o el comprobante de pago se emita, lo que ocurra primero, en la Amazonía.
A mayor abundamiento, resulta pertinente citar la primera conclusión del Informe Nº 016-2005-SUNAT/2B0000, emitido por la Intendencia Nacional Jurídica de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria – SUNAT, organismo competente en materia tributaria: “La venta de bienes efectuada por empresas ubicadas en la Amazonía, se encontrará exonerada del IGV, siempre que esta operación se realice dentro del ámbito geográfico de la Amazonía para su consumo en la misma. No constituye un requisito para el goce de este beneficio, que la empresa adquiriente cumpla o no con los requisitos para ser considerada como una empresa ubicada en la Amazonía.” (El subrayado es agregado). Previamente en el análisis de dicho informe se señala que “(…) de ser el caso, que una empresa ubicada en la Amazonía venda bienes en dicha zona a una empresa domiciliada en un ámbito geográfico distinto pero para su consumo en la Amazonía, la citada exoneración estaría exonerada del IGV.”
2.3.4 Ahora bien, en cuanto a la aplicación del beneficio de la exoneración del IGV en el ámbito de las contrataciones del Estado, resulta pertinente señalar que para que una Entidad pueda adquirir o comprar un bien mueble, es necesario que, previamente, lleve a cabo los actos preparatorios, el proceso de selección y celebre el contrato.
Así, en la fase de actos preparatorios de una adquisición de bienes muebles una Entidad debe verificar si, durante la fase de ejecución contractual, la entrega
 de los bienes –venta, para efectos de las normas generales del IGV- y su consumo se realizarán en la Amazonía
, supuesto en el cual en las Bases deben prever las disposiciones necesarias para que, durante la fase del proceso de selección, los proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV formulen sus propuestas económicas excluyendo este impuesto.
Por consiguiente, en el marco de la normativa de contrataciones del Estado, lo relevante para que una Entidad establezca en las Bases de un proceso de selección las disposiciones necesarias para la aplicación del beneficio de la exoneración del IGV previsto en la Ley Nº 27037, es que determine si, durante la ejecución contractual, la entrega de los bienes muebles y su consumo se efectuarán en la Amazonía.
Finalmente, debe indicarse que, mediante la presente opinión, este Organismo Supervisor se aparta del criterio establecido en el punto 2.2 de la Opinión 
Nº 007-2012/DTN.
2.4 “El Comité Especial encargado de convocar y conducir los procesos de selección en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, en observación de lo previsto en la Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ¿Tiene la obligación de incluir en la Bases del proceso de selección un rubro especificando tal beneficio?, y ¿De no hacerlo, afectaría que el derecho del postor gozando de la exoneración prevista en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, no pueda presentar su propuesta sin incluir IGV?” (sic).

El artículo 26 de la Ley dispone que el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), mediante directivas, debe aprobar las Bases Estandarizadas que las Entidades deben utilizar para elaborar las Bases de sus procesos de selección.

Así, en las Bases Estandarizadas aprobadas mediante la Directiva Nº 002-2010-OSCE/CD
, se establece en el numeral 1.4 del Capítulo I de su Sección Específica, que “En caso de procesos de selección que convoquen entidades en zonas que se encuentren dentro del ámbito de aplicación de la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, deberá incorporarse en el presente numeral la regulación de la Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento.”

Como se advierte, las Bases Estandarizadas aprobadas por el OSCE han previsto la obligación de prever las disposiciones necesarias para la aplicación del beneficio de la exoneración del IGV previsto en la Ley Nº 27037. Por tanto, al elaborar las Bases de sus procesos, las Entidades deben establecer estas disposiciones, según corresponda al objeto de la contratación.
La omisión de una Entidad de establecer estas disposiciones en las Bases de un proceso de selección, no puede afectar el derecho de los proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV previsto en la Ley Nº 27037, de formular y presentar sus propuestas económicas sin IGV.
3. CONCLUSIONES
3.1
El valor referencial siempre debe considerar el íntegro de los costos que influyen en el valor del bien, servicio u obra a ser contratado, incluyendo los impuestos que resulten aplicables; entre estos, el IGV. En esa medida, en las Bases de los procesos de selección debe consignarse un único valor referencial, el cual debe incluir IGV.
3.2
Cuando en la fase de actos preparatorios una Entidad advierta que en un proceso de selección a ser convocado resulta posible que participen proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV previsto en la Ley Nº 27037 y, por consiguiente, que presenten sus propuestas económicas excluyendo este impuesto, en las Bases debe consignarse, además del valor referencial, sus límites con y sin IGV, independientemente de si el objeto es la ejecución de una obra o consultoría de obra, la entrega de un bien o su suministro, o la prestación de un servicio.
3.3
La omisión de una Entidad de establecer en las Bases de un proceso de selección los límites con y sin IGV del valor referencial, no puede afectar el derecho de los proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV previsto en la Ley Nº 27037, de formular y presentar sus propuestas económicas sin IGV.

3.4
Las propuestas económicas que puede aceptar el Comité Especial durante un proceso de selección, son aquellas que formulen los postores dentro de los límites del valor referencial previstos en las Bases, según corresponda al objeto de la contratación.

3.5
Las Entidades deben cumplir con aplicar lo dispuesto en el numeral 3) de la Cuarta Disposición Complementaria Final de Reglamento en las contrataciones que llevan a cabo, de conformidad con lo dispuesto por el Principio de Legalidad.
3.6
En el marco de la normativa de contrataciones del Estado, lo relevante para que una Entidad establezca en las Bases de un proceso de selección las disposiciones necesarias para la aplicación del beneficio de la exoneración del IGV previsto en la Ley Nº 27037, es que determine si, durante la ejecución contractual, la entrega de los bienes muebles y su consumo se efectuarán en la Amazonía.
3.7
Mediante la presente opinión, este Organismo Supervisor se aparta de la Opinión Nº 046-2011/DTN y del criterio establecido en el punto 2.2 de la Opinión Nº 007-2012/DTN.
3.8
Finalmente, debe señalarse que, dado que la absolución de la presente consulta se encuentra relacionada con aspectos tributarios, se ha formulado una consulta al organismo competente, la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria – SUNAT, poniéndose en conocimiento de los operados del sistema de contratación estatal la respuesta de dicho organismo, cuando esta sea recibida.

Jesús María, 29 de marzo de 2012
AUGUSTO EFFIO ORDÓÑEZ
Director Técnico Normativo
MPC/.
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� Los límites del valor referencial pueden clasificar conforme al siguiente cuadro:





Objeto del proceso�
Valor Referencial (VR)�
Límite Inferior�
Límite Superior�
�
Bienes�
Es único, incluye IGV�
No se ha establecido�
100% del VR�
�
Servicios�
Es único, incluye IGV�
No se ha establecido�
100% del VR�
�
Consultoría de obras�
Es único, incluye IGV�
90% del VR�
100% del VR�
�
Ejecución de obras�
Es único, incluye IGV�
90% del VR�
110% del VR�
�



� El segundo y tercer párrafos de la Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento precisan que:





“En los procesos de selección para la ejecución y consultoría de obras, la verificación respecto de que las propuestas económicas se encuentran dentro de los límites establecidos en la Ley y el presente Reglamento, se efectuará sobre el total de los conceptos que conforman el valor referencial excluido el Impuesto General a las Ventas (IGV).





El cumplimiento de lo señalado constituye requisito de admisibilidad de la propuesta.”





Disposiciones que también resultan de aplicación para los procesos cuyo objeto es la contratación de bienes y servicios.





� Tal como se precisa en el punto 2.3.4. de la consulta 2.3.


� Tal como se precisa en el punto 2.3.4. de la consulta 2.3.





� Consagrado en el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.





� Bajo los términos detallados en la consulta 2.3.


� “Artículo 2.- REQUISITOS


Los beneficios tributarios del Impuesto a la Renta, Impuesto General a las Ventas, Impuesto Extraordinario a los Activos Netos e Impuesto Extraordinario de Solidaridad, señalados en los Artículos 12, 13, 15, en el primer párrafo de la Tercera Disposición Complementaria y en el inciso a) de la Quinta Disposición Complementaria de la Ley, serán de aplicación únicamente a las empresas ubicadas en la Amazonía.


Se entenderá que una empresa está ubicada en la Amazonía cuando cumpla con los requisitos siguientes:


a) Domicilio Fiscal:


El domicilio fiscal debe estar ubicado en la Amazonía y deberá coincidir con el lugar donde se encuentre su sede central. Se entenderá por sede central el lugar donde tenga su administración y lleve su contabilidad. A estos efectos:


a.1 Se considera que la empresa tiene su administración en la Amazonía siempre que la SUNAT pueda verificar fehacientemente que en ella está ubicado el centro de operaciones y labores permanente de quien o quienes dirigen la empresa, así como la información que permita efectuar la referida labor de dirección. El requisito establecido en este inciso no implica la residencia permanente en la Amazonía de los directivos de la empresa.


a.2 Se considera que la contabilidad es llevada en la Amazonía siempre que en el domicilio fiscal de la empresa se encuentren los libros y registros contables, los documentos sustentatorios que el contribuyente esté obligado a proporcionar a la SUNAT, así como el responsable de los mismos. El requisito establecido en este inciso no implica la residencia permanente en la Amazonía del citado responsable.


b) Inscripción en Registros Públicos:


La persona jurídica debe estar inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonía. Este requisito se considerará cumplido tanto si la empresa se inscribió originalmente en los Registros Públicos de la Amazonía como si dicha inscripción se realizó con motivo de un posterior cambio domiciliario.


c) Activos Fijos:


En la Amazonía debe encontrarse como mínimo el 70% (setenta por ciento) de sus activos fijos. Dentro de este porcentaje deberá estar incluida la totalidad de los medios de producción, entendiéndose por tal los inmuebles, maquinaria y equipos utilizados directamente en la generación de la producción de bienes, servicios o contratos de construcción.


El porcentaje de los activos fijos se determinará en función al valor de los mismos al 31 de diciembre del ejercicio gravable anterior. Para tal efecto, las Empresas deberán llevar un control que sustente el cumplimiento de este requisito, en la forma y condiciones que establezca la SUNAT mediante Resolución de Superintendencia.


Las empresas que inicien operaciones en el transcurso del ejercicio considerarán cumplido este requisito siempre que al último día del mes de inicio de operaciones, el valor de los activos fijos en la Amazonía, incluidas las unidades por recibir, sea igual o superior al 70% (setenta por ciento). Si a dicha fecha el valor de los activos fijos en la Amazonía no llegara al porcentaje indicado, el sujeto no podrá acogerse a los beneficios establecidos en la Ley por todo ese ejercicio.


Para la valorización de los activos fijos, se aplicarán las normas del Impuesto a la Renta.


d) Producción:


No tener producción fuera de la Amazonía. Este requisito no es aplicable a las empresas de comercialización.


Los bienes producidos en la Amazonía podrán ser comercializados dentro o fuera de la Amazonía, sujetos a los requisitos y condiciones establecidas en el Artículo 13 de la Ley.


Tratándose de actividades extractivas, se entiende por producción a los bienes obtenidos de la indicada actividad.


Tratándose de servicios o contratos de construcción, se entenderá por producción la prestación de servicios o la ejecución de contratos de construcción en la Amazonía, según corresponda.


Para las empresas constructoras, definidas como tales por el inciso e) del Artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 821, se entenderá por producción la primera venta de inmuebles.


Las Empresas que inicien operaciones en el transcurso del ejercicio considerarán cumplido este requisito siempre que, a partir del primer mes, no tengan producción fuera de la Amazonía. En caso contrario, no podrán acogerse a los beneficios establecidos en la Ley por todo ese ejercicio.


Se considera iniciadas las operaciones con la primera transferencia de bienes, prestación de servicios o contrato de construcción, a título oneroso.


Los requisitos establecidos en este artículo son concurrentes y deberán mantenerse mientras dure el goce de los beneficios tributarios. En caso contrario, éstos se perderán a partir del mes siguiente de ocurrido el incumplimiento de cualquiera de ellos, y por el resto del ejercicio gravable.”





� En el artículo 1 del “Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía” se define como “empresa” a las “Personas naturales, sociedades conyugales, sucesiones indivisas y personas consideradas jurídicas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras de rentas de tercera categoría, ubicadas en la Amazonía. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan la opción prevista en el Artículo 16 de la Ley del Impuesto a la Renta.”


� Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 055-99-EF.





� Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 29-94-EF.





� Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 135-99-EF.





� De acuerdo con el artículo 1 del “Texto Único Ordenado del Código Tributario”, “La obligación tributaria, que es de derecho público, es el vínculo entre el acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, que tiene por objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo exigible coactivamente.”


� Tal como lo prescribe la Quinta Disposición Final y Transitoria del “Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía”.





� Dado que en las contrataciones del Estado ello sucede antes de que el proveedor emita el comprobante de pago.


�En la segunda conclusión de su Informe Nº 016-2005-SUNAT/2B0000, la Intendencia Nacional Jurídica de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria – SUNAT advierte que “Corresponde al vendedor determinar en cada caso si los bienes serán consumidos o no en la Amazonía. No obstante, si la venta no se hubiera gravado con el IGV y el comprador traslada los bienes fuera de la Amazonía, dicho comprador deberá pagar el IGV en su calidad de remitente de los bienes en sustitución del contribuyente.” (El subrayado es agregado).





� Aprobada por Resolución Nº 195-2010-OSCE/CD.





